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Introducción

…la escuela es simplemente esa forma de vida en comunidad en la cual se concentran todas las agencias que serán de la mayor efectividad a la hora de hacer que el niño comparta los recursos heredados de la raza, y que use sus propias capacidades para fines sociales. (Dewey, 1997: 39)

La incorporación de las competencias básicas al currículo de la enseñanza obligatoria constituye para nosotros el mayor consenso alcanzado, hasta ahora, en cuanto al perfil de una persona educada. Este es, por encima de cualquier otro, su gran valor educativo, más allá incluso de los términos en que ha sido formulado (competencias básicas). Las competencias básicas proporcionan un horizonte referencial que aumenta las posibilidades de respuesta de las personas a los retos que puede plantearles el mundo actual, dotándoles de un conjunto de “poderes esenciales” para construir tanto un proyecto de vida en común como una identidad personal.
Ahora bien, el aprendizaje de las competencias básicas, como todo problema curricular, reclama nuestra atención sobre el otro lado de la realidad: el problema organizativo.  O lo que es lo mismo, currículo y organización escolar constituyen siempre las dos caras del mismo problema: la búsqueda de las experiencias educativas más adecuadas para lograr el aprendizaje de las competencias básicas requiere tanto de una adecuada selección cultural como la de una adecuada organización de la vida en la escuela.
Los intentos de resolver sólo uno de los dos problemas, ya sea el problema curricular como el problema organizativo, ignorando las consecuencias sobre el otro, están condenados al fracaso. Más aún, los intentos de imponer una solución idéntica a todos los centros, también está condenada a fracasar, ya que lo solución conjunta a ambos problemas, sea cual sea, tiene que ser una solución situacional, esto es una solución que tiene que satisfacer las aspiraciones de una determinada comunidad. Es así, como, a nuestro juicio, los proyectos educativos de centro se convierten en nuestro principal centro de atención.
Los centros educativos, ya sean públicos o privados concertados, tienen reconocida, en nuestro ordenamiento, una capacidad de autonomía que, sin ser demasiado amplia, no resulta nada desdeñable en la medida en que de las decisiones adoptadas en esos márgenes de libertad puede depender el éxito escolar de no pocos estudiantes. Lo cierto es que toda autonomía entraña responsabilidad, esto es, capacidad de los sujetos para asumir de forma consciente y voluntaria de las consecuencias de sus decisiones. En el orden escolar, la responsabilidad es una co-responsabilidad puesto que, finalmente, las decisiones que configuran la vida de un centro educativo son decisiones colegiadas.
La concepción de un sistema educativo con diferentes centros de decisión y en el que los centros  tienen competencias reconocidas y ámbitos para su utilización, implica que el sistema, como tal, reduce su capacidad de transmisión y réplica, para ampliar las fronteras de la elaboración de las respuestas educativas por parte de los centros. En este sistema educativo, el valor más estimado es la eficacia, entendida como la capacidad de proporcionar a cada persona el tipo de ayuda pedagógica que necesita. En este nuevo sistema, los centros educativos son entidades autónomas y los y las profesionales que en ellos trabajan deben hacer uso de sus destrezas, habilidades y competencias para generar una respuesta educativa adaptada a cada situación.

Es evidente, pues, que considerar los centros educativos como entidades autónomas supone reconocerles la capacidad, al tiempo que capacitarlos, para arbitrar soluciones propias, y no sólo para implantar soluciones preformadas. Pues bien, en esta creencia y en este contexto, adquiere todo su sentido lo que, a nuestro juicio, debe ser la base de la democratización de la educación: la convergencia entre los procesos de reforma y los procesos de mejora. Nuestra opinión es que, desde la LOGSE, no se diseñan los sistemas educativos para poner en práctica nuevas soluciones preformadas, sino que diseña un sistema para dotar a los centros y a los profesionales que trabajan en ellos de capacidad para generar soluciones. No obstante, hasta el momento, son muy pocos los centros que han hecho un uso consciente y responsable de esta posibilidad, por eso queremos animar a los centros a explorar las oportunidades para la acción que ofrece el diseño y el desarrollo del Proyecto Educativo del Centro.

La diferencia que todos, profesorado, alumnado y padres y madres encontramos entre los centros o entre las aulas de un mismo centro, suelen ser tan grandes que, a veces, resulta difícil creer que se traten de ambientes para los aprendizajes creados y gestionados como parte de un mismo proyecto educativo. La única explicación razonable para esas diferencias es justamente esta: no existe un proyecto educativo que soporte y de coherencia a esa multiplicidad de ambientes educativos. Todo hace pensar, que cada aula es un fiel “reflejo” o una “proyección” de cada profesor, o un ambiente creado por el transcurrir diario de las acciones que se suceden en ella, pero con escasa disponibilidad de acogida para determinadas oportunidades para el aprendizaje.
Dicho de un modo sencillo, los escenarios que se dibujan en las aulas de nuestros centros educativos no parecen obedecer a ningún modelo reconocido, sino a una acumulación de los efectos producidos tanto por los diferentes ordenamientos como por los distintos modelos de enseñanza que han tenido lugar en su interior. Conscientes de esta situación, pero escasamente prevenidos por sus consecuencias, debemos recordar, una vez más, que el sentido auténtico de la enseñanza, no es otro que crear ambientes educativos en los que los estudiantes puedan encontrar las mejoras oportunidades para el aprendizaje. Al gestionar conscientemente la vida en los centros educativos, tanto el profesorado, como el alumnado y los padres y las madres adquieren una mayor conciencia de su propio proceder, y pueden valorar con mayor conocimiento de causa la respuesta educativa que el centro está ofreciendo a los alumnos.

En este documento se presenta una estrategia, basada en un modelo de planificación y de gestión del cambio, que puede ayudar a los centros educativos a elaborar sus proyectos educativos y, a través de ellos, aumentar su capacidad de respuesta eficaz a los retos que plantea la consecución del éxito escolar para todos sus estudiantes
.

1.- Un modelo democrático de planificación educativa: la planificación estratégica-situacional

Los modelos más usuales de planificación en el ámbito social son: el modelo de Planificación por Objetivos (PO) y el modelo de Planificación Estratégica Situacional (PES). Sin embargo, en el ámbito educativo, el modelo estratégico situacional es prácticamente desconocido, pese a que ofrece ventajas evidentes cuanto se trata de lograr una escuela democrática. En nuestra visión de la planificación educativa como instrumento de democratización de los procesos educativos, vamos a considerar que estos dos modelos pueden llegar a ser complementarios bajo una condición: que el modelo por objetivos aparezca inserto en el modelo situacional.

El Modelo de Planificación Estratégica Situacional
 es un modelo que pretende ser mucho más flexible que el Modelo PO, ya que ha sido pensado para situaciones que, por sus características, son muy difíciles de definir completamente. El Modelo PES, está pensado para situaciones de gran incertidumbre, con múltiples conexiones en la determinación del problema y con un amplio espectro de colaboradores o colaboradoras en el diseño y el desarrollo del diseño. El modelo PES aparece indicado en aquellas ocasiones en las que los agentes sociales se tienen que enfrentar a situaciones problemáticas complejas,  como consecuencia de visiones contrapuestas y un evidente conflicto de intereses y bajo la amenaza constante de la incertidumbre derivada de la presencia de múltiples factores externos sobre los que los agentes tienen una limitada capacidad de control. 

A diferencia del modelo de planificación operacional, en este modelo el agente que planifica es un “actor situado”, vale decir, un sujeto que se encuentra inmerso en sus circunstancias; en virtud de lo cual su razón se halla imbuida de las características del contexto en donde realiza su ejercicio planificador y al que desea adaptar a sus deseos, como veremos más adelante (Ossorio, 2002: 63). Más aún, el agente planificador es, también, un agente “comprometido”, dado que es responsable tanto del plan como de su realización.
Cuadro 1: Dos modelos de planificación: supuestos básicos (Ossorio, 2002)
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Los elementos más característicos de este modelo son las “operaciones” y los “momentos”.  El diseño de operaciones es la base sobre la que se define el proyecto y se abordan cada una de las causas o “nudos críticos” del problema. Las operaciones son conjuntos de acciones o agregados de acciones, consumidoras de recursos de varios tipos, que serán desarrolladas a lo largo del plan. Toda operación debe conducir a un producto o resultado. El producto es lo que podemos constatar. El resultado es el efecto de ese producto sobre el problema. 

El Modelo PES reconoce cuatro grandes momentos en la planificación: (1) el momento explicativo de la situación, (2) el momento normativo, (3) el momento estratégico y (4) el momento operativo. Los momentos, o las fases, a través de las cuales transita el proyecto, no son una secuencia lineal, pero se presentan como condiciones que es necesario satisfacer para alcanzar un resultado final deseable para todos los protagonistas y posible (ver Cuadro 2). El modelo de planificación situacional, a diferencia del modelo por objetivos, requiere de una visión compartida de todos los agentes responsables del plan pues sólo de esta forma pueden asumir plenamente sus responsabilidades y dotar de sentido a su propia acción. El modelo PES contribuye, de este modo, a una comprensión de la realidad que mejora la conciencia que los agentes tienen de la realidad. El modelo PO no requiere que las personas comprendan lo que hacen, basta con que puedan desarrollar en acciones más concretas una instrucción general. Así por ejemplo, cuando se aborda en un Comité de Ciudadanía, la posibilidad de una acción conjunta lo que primero que hacen los potenciales socios es compartir una visión de lo que está ocurriendo en su zona. La visión compartida vendrá acompañada de propuestas y de valoraciones sobre los posible y lo deseable, pero, en ningún caso, sustituyen a la necesidad de una visión compartida.

En un segundo momento, se pasa a concebir el plan es decir, a dotarlo de sentido y significado como instrumento para la acción. En el modelo PES el plan no es nunca una “programación” es decir un conjunto de rutinas cerradas que haya que seguir al pie de la letra. El plan orienta la acción y puede ser modificado en su transcurso para responder mejor a los efectos deseados. El plan, tal y como es concebido, es una oportunidad para el cambio y el cambio una oportunidad para el aprendizaje.
En los dos últimos momentos el modelo PES llama nuestra atención sobre dos cuestiones esenciales: los condicionantes de la acción (especialmente, las normas reguladoras) y las acciones concretas que cada uno de los agentes tendrá que desarrollar (es, en este último momento, cuando el modelo PES incorpora al modelo operativo).

Cuadro 2: Momentos en la planificación estratégica y situacional (Villasante, 2006)

	Primera: MOMENTO 1

1. ¿Cómo explicar la realidad?
Diagnóstico (PT)

versus

Apreciación situacional (PES)
	Segunda: MOMENTO 2

2. ¿Cómo concebier el plan?

Cálculo paramétrico (PT)

versus

Apuestas (PES)

	Tercera: MOMENTO 3

3. ¿Cómo precisar lo posible?

Consulta política (PT)

versus 

Análisis Estratégico (PES)
	Cuarta: MOMENTO 4

3. ¿Cómo actuar cada día?
4. Ejecución del Plan (PT)

versus 

Cálculo, acción, correción (PES)


Tomando como referencia estos cuatro momentos, se podría definir la democratización de la planificación educativa como la necesidad de incorporar los momentos estratégico y situacional a los dos momentos que ya son habituales, el momento normativo y el momento operativo. A nuestro juicio, el momento estratégico es esencial para que los centros educativos puedan hacer un uso eficaz de su autonomía y para constituirse en auténticas comunidades para el aprendizaje.

Es preciso aprender a llevar las escuelas hacia el futuro. Especialmente los que dirigen los centros, los directores y los profesores con estabilidad y experiencia en el centro, tienen que llegar a ser más habilidosos en la gestión del cambio. Y, por otro lado, aquellos entre nosotros que trabajamos fuera de los centros, los inspectores, los administrativos, los académicos, tendremos que aprender también cómo contribuir a ese proceso. Insisto, requiere la cooperación de todos los implicados. (Ainscow, 2001: 49)

El modelo de planificación estratégica se beneficia del marco conceptual creado por el profesor Edgar Morin, tanto por lo que se refiere al concepto de acción como al concepto de estrategia. La acción, en este marco conceptual, supone  complejidad, es decir, elementos aleatorios, azar, iniciativa, decisión, conciencia de las derivas y las transformaciones. Dicho de otro modo, mientras que el modelo de planificación operacional aparece vinculado a la visión determinista de la realidad social, el modelo de planificación situacional aparece vinculado a una visión no determinista de la realidad. 

2.- Planificación educativa y procesos de mejora

La puesta en marcha de procesos de mejora en los centros educativos supone optar por una nueva estrategia de cambio, distinta pero complementaria a la adoptada en la reforma. Pues bien, la confluencia de ambas estrategias sólo tendrá sentido si, rompiendo el círculo vicioso de la desigualdad, logramos alinear sus esfuerzos en la misma dirección: una educación de calidad para todos. La compleja naturaleza  de esta tarea, así como la sostenibilidad de la solución, aconseja una adecuada gestión del conocimiento disponible, de modo que este pueda ampliar tanto la capacidad profesional de los educadores como la de los centros educativos.

La mejora de los centros puede ser definida como un problema que presenta tres dimensiones: teórica, técnica y práctica. La dimensión teórica recoge todos aquellos elementos que dotan a los centros de capacidad para definir una visión compartida del cambio. La dimensión técnica recoge todos aquellos instrumentos que pueden dotar a los centros de capacidad de acción. La dimensión práctica recoge todos aquellos elementos que dotan a los centros de capacidad para hacer que el cambio pueda ser considerado deseable y viable. Los principios sobre los que se asienta esta nueva estrategia de cambio, tal y como la voy a redefinir aquí, son los siguientes.

1. La mejora de la escuela es una de las consecuencias que se derivan de una interpretación actualizada del derecho a la educación. El derecho a la educación, entendido como el derecho a recibir el tipo de ayuda educativa que cada persona necesita, es el impulso necesario para iniciar los procesos de mejora, la constitución de un nuevo orden escolar será su resultado.

2. La mejora de la escuela es a la vez causa y efecto en el desarrollo de la capacidad que los centros puedan alcanzar para hacer un uso adecuado de su autonomía. Esto es así porque en gran medida cambiar es aprender.

3. El desarrollo de la capacidad de la escuela para hacer un uso adecuado de su autonomía depende tanto del desarrollo profesional de los educadores como del desarrollo de las comunidades educativas ya que ambos tiene ante sí el reto de lograr que la escuela se constituya en una sociedad del aprendizaje para todos.

Elementos básicos para una plan de mejora situacional

Los planes de mejora se conciben como un recurso para la mejora, pero lo esencial son los procesos que contribuyen a poner en marcha. A través de los planes de mejora se crean unas condiciones que contribuyen al éxito en el cambio de la escuela. Pues bien, la visión que desde el Proyecto Atlántida tenemos de este cambio requiere una atención especial tanto a la comunidad como al contexto en que se desenvuelve el centro. Nuestra visión coincide con la expresada por Marchesi (1998) cuando afirma que los planes de mejora, desde la perspectiva de este enfoque, no tienen el carácter técnico que puedan adoptar cuando se incorporan al enfoque de calidad.

...la escuela comprende que lo más importante es el proceso de planificación de su desarrollo y no tanto el documento final elaborado. Si se facilita la participación de toda la comunidad educativa, si se analizan y acuerdan  los objetivos, si se especifican los cambios que se van a introducir en el currículo, la evaluación o la formación, si se diseñan las estrategias para su aplicación y evaluación, se están creando las condiciones para que funcione  el plan de desarrollo. Incluso se puede afirmar que ya está funcionando positivamente. (Marchesi, 1998: 126)

Pese a todo, no conviene olvidar que la finalidad última de la mejora es el éxito escolar de los alumnos

El plan de progreso de la escuela tiene como objetivo último mejorar los resultados educativos de los alumnos. Pero tiene como objetivo más directo, aunque más difícil de evaluar, el cambio en la estructura y en la cultura del centro. (Marchesi, 1998: 127)

La selección y caracterización de los elementos del Plan de Mejora (Cuadro 2) que vamos a describir tienen su fundamento en los dos modelos presentados anteriormente. Por un lado, incluye objetivos, dado que toda mejora se realiza con el propósito de obtener algunos resultados y estos pueden ser expresados en términos de objetivos. Mientras que, por otro lado, incluye una atención especial a las estrategias y las acciones dado que constituyen la base operativa del plan.

Cuadro 2: Elementos básicos para el diseño de un plan de mejora
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El núcleo central de todo proceso de mejora es la delimitación de, lo que hemos propuesto denominar, la “zona de mejora”. La delimitación de la zona de mejora puede realizarse siguiendo distintas técnicas, pero esa decisión viene marcada, esencialmente, por las reglas y los criterios que se siguen en su adopción. Las reglas y los criterios son básicos, puesto que es la única forma en  que las personas que se comprometen a mejorar pueden sentir como propia una decisión.

El concepto de zona de mejora define el “espacio” que un centro tiene que recorrer para alcanzar el referente que marca su horizonte (ver Cuadro 3). Ese espacio puede ser muy próximo o muy distante, depende de la referencia que se elija y de la situación actual. Ahora bien, una vez reconocida la distancia entre la situación actual y el referente, la elección concreta de la zona de mejora depende de la valoración de las oportunidades y de la propia capacidad de cambio que tenga el centro.

Cuadro 3: Representación gráfica de la zona de mejora de un centro educativo




a) La situación inicial

El proceso de mejora requiere una visión compartida y una valoración adecuada de la situación en la que el centro se encuentra en un momento determinado. La visión y la valoración pueden responder tanto a una evaluación interna como a una evaluación externa. Tanto una como otro tipo de evaluación concluye con un informe que expresa la situación actual del centro. Los datos aportados por el informe evaluador (en cualquiera de los tipos de evaluación) son la base sobre la que se comienza el proceso de mejora. Pero los datos pueden conducir a conclusiones diferentes, entonces se abre un amplio proceso deliberativo que conducirá a seleccionar un determinado ámbito o zona de mejora.

Desde el momento de su constitución como movimiento de renovación pedagógica, el Proyecto Atlántida ha sido consciente de esta necesidad y, tal fin, ha diseñado un modelo para la evaluación inicial basado en cuatro ejes –Modelo de desarrollo o ámbito socioeconómico, sociopolítico, sociocultural y socioafectivo– que ha resultado muy útil en distintos contextos.

b) La búsqueda de referentes
 o visión

Las referencias marcan el horizonte de mejora hacia el que tenderán los cambios que el centro se propone introducir. Los referentes pueden ser de muchos tipos: modelos didácticos, modelos organizativos, innovaciones educativas, programas, tecnologías, códigos, principios, etc. En cualquiera de los casos los referentes representan la realidad deseable, si bien, cada centro habrá de encontrar el modo de adaptar esa realidad deseable a la realidad posible, dada su situación actual, su capacidad de cambio y las oportunidades con las que cuenta. En este sentido, es muy importante delimitar con referencias próximas, ya que será mucho más fácil tener éxito en el cambio.

Durante décadas, las técnicas de Freinet, o las técnicas de Freire, o los métodos de aprendizaje por descubrimiento, o los métodos de proyectos, han sido referentes que han venido marcando el horizonte de mejora de muchos centros. Pues bien, se trata de utilizar la práctica habitual de una forma consciente y sistemática. Hoy en día, nuestros referentes son más amplios y también son mayores las posibilidades que tenemos de valorar su eficacia y de lograr una adaptación a un determinado centro.

c) Oportunidades para la mejora

Una vez que el centro conoce su situación actual y las referencias que marcan su horizonte de mejora es posible dibujar algunas de las acciones que convendría adoptar. Sin embargo, la decisión final no sería una decisión prudente si no tuviese en cuenta otros dos criterios: las oportunidades que el centro puede tener para realizar los cambios y la capacidad del propio centro para realizar esos cambios, incluso en las condiciones adecuadas. El proceso de cambio y mejora, como cualquier otro proceso, implica el consumo de energía. La energía necesaria para impulsar y mantener un proceso de cambio, tiene una doble fuente: los recursos disponibles y los esfuerzos necesarios. La búsqueda de oportunidades es una tarea destinada a reconocer y valorar la disponibilidad de la energía necesaria para realizar un determinado cambio. La búsqueda y posterior elección de oportunidades cumple un papel esencial en la decisión sobre el cambio: amplía el universo de lo que será posible hacer. Las oportunidades que los centros identifiquen y elijan para alcanzar el referente fijado contribuirán tanto a la elección del cambio adecuado como a su posterior gestión. 

d) Capacidad de cambio

Los centros educativos, como cualquier organización, tienen su propia historia, su propia cultura y una estructura, estos y otros elementos pueden ampliar o reducir las posibilidades de cambio de un centro. La participación en proyectos de innovación, o la constitución de grupos de trabajo del centro, o la participación en anteriores experiencias de cambio, pueden dotar a los centros de una capacidad de cambio que, de no haber vivido algunas de esas experiencias, no tendrían.

3.- El Proyecto Educativo de Centro

Siguiendo el uso establecido por las administraciones públicas, hemos considerado que el Proyecto Educativo está constituido por todos los proyectos que el centro desarrolla (Proyecto Curricular, Plan de Acción tutorial, Plan de convivencia, etc.), pero queremos subrayar que, sin embargo, el Proyecto Educativo no es, en ningún caso, la “suma” de esos planes o proyectos, sino que es, sobre todo, el núcleo generador de esos proyectos. Dicho de otro modo, el Proyecto Educativo del Centro, está constituido, sobre todo, por el conjunto de principios que, además de constituir a la comunidad como tal, fundamentan las decisiones que se adoptan en el conjunto de planes y proyectos. A nuestro juicio, los principios más adecuados para configurar el proyecto educativo de un centro son aquellos que puedan contribuir a resolver el problema por excelencia de toda la educación.

El problema esencial de toda educación, definida en el modo en que aquí se ha definido, es la justicia, esto es: encontrar el modo adecuado para que todas las personas puedan satisfacer sus necesidades de desarrollo y tener las mayores posibilidades para alcanzar una vida digna. La educación democrática es una forma de resolver ese problema: la solución justa será aquella que pueda contar con el mayor grado de acuerdo en unas condiciones que faciliten el diálogo y la deliberación responsable. Por eso, la educación democrática es, ante todo, una vía para alcanzar una buena educación para todos. Una buena educación cuyo fundamento último no será doctrinario, sino dialógico. Es decir, su fundamento reside en la apertura total de las ideas y creencias para que puedan ser criticadas, valoradas y modificadas a tenor de las experiencias vividas. Así pues, la educación democrática trata de definir, ante todo, las condiciones (bases) que es necesario respetar para que entre todos podamos construir una buena educación. Esas condiciones son formales (los principios definidos por Guttman, 2001) pero también culturales (valores, principios), sociales y materiales.

Sin embargo, como hemos tenido ocasión de mostrar, la educación democrática puede adoptar diferentes modelos de escuela, aunque todos esos modelos puedan compartir principios y características. Más aún, una educación democrática puede manifestarse en ámbitos sociales distintos a la escuela (por ejemplo, las casas de cultura, o las universidades populares, o las comunidades locales). Con todo, la educación democrática sólo se hace efectiva cuando encuentra el marco institucional adecuado, de aquí la importancia y la necesidad de que en las escuelas y más allá de ellas en cualquier institución educadora, se exploren de una forma ordenada y sistemática las posibilidades que ofrece una educación democrática.

Los ejemplos que aportamos (Cuadros 4 y 5) junto con el resto del documento pueden ser un buen apoyo para que muchos centros orienten sus posibilidades de mejora hacia una educación democrática, pero, además, somos muchas las personas que desde el Proyecto Atlántida podríamos sumarnos a esa tarea con el entusiasmo de quienes sienten este compromiso como un deber moral: lograr una buena educación para todos.

Cuadro 4: Principios para un proyecto educativo de centro.

Cuadro 5: Propuesta de principios para los centros educativos democráticos



Instrumentos para la elaboración de un proyecto educativo de centro
El modelo de planificación estratégico-situacional que hemos tomado como referente en esta propuesta, requiere que todos los protagonistas del cambio, en este caso, la comunidad educativa, construyan una visión y una valoración compartida de la situación inicial. Los instrumentos que hemos seleccionado ayudarán a alcanzar esa doble condición de partida:
a) Una visión compartida del centro

b) Una valoración conjunta de las oportunidades que ofrece el sistema educativo

a) Una visión compartida de la situación actual del centro

Las condiciones que, a juicio de los responsables del proyecto IQEA, contribuyen al éxito de los procesos de mejora dentro de un centro, son la siguientes (Ainscow y otros, 2001: 22)
· Prestar atención a los beneficios que se derivan de la formulación de preguntas y de la reflexión.
· Un compromiso de planificación colaborativa

· La participación del profesorado, de los alumnos y de toda la comunidad en los proyectos y en las decisiones de la escuela

· Estrategias de coordinación

· Un liderazgo eficaz, pero no sólo del director: la función de liderazgo debe extenderse a toda la escuela.

A partir de estas variables se ha construido una Escala que permite reconocer el estado en que se encuentra cada una de estas condiciones para tratar de mejorarlas. Cada una de las condiciones constituye un apartado de la escala o una subescala. Cada condición tiene sus propios indicadores.

Apartado 1: La formulación de preguntas y respuestas.

Según los responsables del proyecto IQEA, los centros que logran alcanzar una mayor eficacia escolar presentan un rasgo en común:

“Hemos observado que aquellas escuelas que reconocen que la formulación de preguntas y la reflexión son procesos importantes en el logro de la eficacia escolar, tienen una mayor facilidad para mantener el esfuerzo de mejorar según las prioridades que se hayan marcado, además de tener una mejor disposición para controlar en qué medida las políticas facilitan el que los alumnos obtengan los resultados esperados” (Ainscow, 2001: 23).

Las escuelas que tienen conciencia de esta situación se movilizan para encontrar un modo eficaz de obtener, registrar y acceder a la información generada por el propio centro y a la información que viene desde el exterior. Los indicadores para la evaluación que se han seleccionando para este apartado aparecen en el cuadro 6.

Cuadro 6
	FORMULACIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

	1.1
	En esta escuela dialogamos acerca de la calidad de nuestra enseñanza

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	1.2
	Hacemos el seguimiento de los progresos y los cambios que introducimos

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	1.3
	Los profesores dedicamos tiempo a revisar nuestras clases

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	1.4
	La escuela tiene especial cuidado en mantener la confidencialidad

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre


Apartado 2: La planificación educativa

La planificación es esencial en el éxito de cualquier cambio dentro de la escuela, y constituye un elemento esencial de eficacia. Sin embargo, los responsables del proyecto IQEA han observado que algunos profesores no son plenamente conscientes de la importancia de cuatro aspectos concretos de la planificación.

“En primer lugar, los planes para mejorar la eficacia de la escuela deben estar estrechamente ligados a la visión de la misma. Las convicciones y los valores que la escuela promueve y persigue deben ser congruentes con las iniciativas e innovaciones que se adoptan y ponen en práctica...

En segundo lugar, el proceso de planificación es tan importante como el mismo plan....

En tercer lugar, todos aquellos que estén implicados en el proceso de mejora deben tener conocimientos de los planes...

En cuarto lugar, la experiencia nos ha enseñado que ningún plan es capaz de prever todas las eventualidades desde un principio...” (Ainscow y otros, 2001: 42).

Los indicadores correspondientes a este apartado de la escala se encuentran desarrollados en el Cuadro 7.

Cuadro 7
	PLANIFICACIÓN

	2.1
	Nuestros proyectos a largo plazo quedan reflejados en la planificación escolar

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	2.2
	En nuestra escuela se considera más importante el proceso de planificar que el plan escrito

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	2.3
	Cada persona conoce perfectamente el desarrollo de las prioridades en la escuela

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	2.4
	En la escuela revisamos y modificamos nuestra planificación

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre


Apartado 3: La participación

A juicio de los responsables de IQEA, las investigaciones realizadas hasta el momento ponen de manifiesto que el éxito escolar está asociado a un sentimiento de identidad y de participación entre los alumnos, el profesorado, los padres y la comunidad en su sentido más amplio (Ainscow y otros, 2001: 55). De aquí la necesidad de incluir este apartado en cualquier escala de evaluación. Los indicadores elegidos para este apartado de la escala se encuentran desarrollados en el Cuadro 8.
Cuadro 8
	PARTICIPACIÓN

	3.1
	En esta escuela pedimos su opinión a los alumnos antes de introducir cambios

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	3.2
	Tenemos en cuenta el parecer de los padres cuando introducimos cambios en el curriculum

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	3.3
	Toda la comunidad educativa trabaja conjuntamente para decidir el futuro de la escuela

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	3.4
	En nuestro trabajo, utilizamos los servicios externos de apoyo, las asesorías, etc..

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre


Apartado 4: La formación permanente del profesorado

La formación permanente del profesorado se considera un componente esencial de su desarrollo profesional y, a la vez, el desarrollo profesional se considera una condición necesaria para el desarrollo y la mejora de la escuela. Mediante esta sencilla argumentación, se llega a la conclusión de que la formación permanente del profesorado constituye un elemento esencial en la condiciones que contribuyen a la mejora.

“La organización de la escuela marcará el modo en que los profesores se relacionan entre sí, con quien colaboran y de cuánto tiempo disponen para trabajar juntos. Su estructura influye mucho en las posibilidades de que los profesores puedan aprender unos de otros. Además, la cultura organizativa de la escuela guarda una relación directa e indirecta con la frecuencia en que el profesorado comparte sus ideas, sus éxitos y sus dificultades” (Ainscow y otros, 2001: 77).

Los indicadores elegidos para este apartado de la escala se encuentran desarrollados en el Cuadro 9.

Cuadro 9
	FORMACIÓN PERMANENTE

	4.1
	En esta escuela se valora la formación permanente del profesorado

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	4.2
	Al concebir el proyecto educativo se pone énfasis en esta formación

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	4.3
	En esta escuela, la formación permanente de su profesorado está centrada en el aula

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	4.4
	La organización de la escuela permite dedicar tiempo a la formación permanente

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre


Apartado 5: La coordinación

La coordinación dentro de la escuela es otro de los componentes esenciales para alcanzar el éxito en la mejora de la eficacia escolar. Una vez más, en la valoración de este apartado actúan juntos componentes estructurales y culturales.

“En los libros sobre gestión educativa se suele hacer referencia a las escuelas como “sistemas débilmente conectados”. Esta conexión débil ocurre porque las escuelas consisten en unidades, procesos, acciones e individuos que tienden a funcionar independientemente el uno del otro. La conexión, o falta de conexión está también fomentada por la ambigüedad de objetivos que caracteriza la escolarización” (Ainscow y otros, 2001: 94).

Las dificultades de coordinación no sólo son imputables a componentes estructurales, como los que acabamos de mencionar, sino también a componentes culturales. En este caso conviene reconocer y valorar el tipo de cultura que se está promoviendo desde la escuela: cultura individualista, competitiva o cooperativa. Los indicadores elegidos para este apartado de la escala se encuentran desarrollados en el Cuadro 10.

Cuadro 10
	COORDINACIÓN

	5.1
	En esta escuela dialogamos acerca de la calidad de nuestra enseñanza

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	5.2
	Hacemos el seguimiento de los progresos y los cambios que introducimos

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	5.3
	Los profesores dedicamos tiempo a revisar nuestras clases

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	5.4
	La escuela tiene especial cuidado en mantener la confidencialidad

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre


Apartado 6: El liderazgo

El último de los apartados incluidos en la escala, pero no el último en importancia, es el liderazgo. Este liderazgo, no está vinculado exclusivamente a la figura del director, si no que se considera que es una función que se extiende a todos los miembros de la comunidad educativa, se trata, por tanto de un “liderazgo distribuido”.
“Este cambio de énfasis ha venido acompañado de un cambio en la idea misma de liderazgo, con una mayor demanda de enfoques “transformacionales” que distribuyen y dan fuerza, en vez de enfoques “transaccionales” que apoya conceptos tradicionales (y más bien burocráticos) de jerarquía y control” (Ainscow y otros, 2001: 108).

Los indicadores elegidos para este apartado de la escala se encuentran desarrollados en el Cuadro 11.

Cuadro 11
	LIDERAZGO

	6.1
	El claustro tiene una visión clara de hacia dónde nos dirigimos

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	6.2
	Los miembros con mayor rango y responsabilidad del claustro delegan tareas difíciles que suponen un reto

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	6.3
	La dirección lidera las prioridades de mejora

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre

	6.4
	El profesorado tiene oportunidades de ejercer funciones de liderazgo

	
	Casi nunca
	A veces
	A menudo
	Casi siempre


b)Una valoración conjunta de las oportunidades que ofrece el sistema educativo

El segundo instrumento de decisión ha sido diseñado para facilitar una visión diferencia del ordenamiento del sistema educativo establecido por la LOE, se trata, en este caso, de facilitar una valoración, en cada centro educativo, de las oportunidades que el ordenamiento ofrece para desarrollar un proyecto educativo propio
. Este instrumento como el anterior, sólo tienen sentido en el marco de una reflexión comunitaria que permita definir un proyecto educativo compartido (Cuadro 12).
Cuadro 12: Lista de control para reconocer y valorar las decisiones que pueden cambiar la vida de un centro.

	40 DECISIONES QUE PUEDEN CAMBIAR NUESTRO CENTRO


	¿Hemos adoptado estas decisiones?


	¿Son conocidas por las personas que las tienen que desarrollar?
	¿Son compartidas?


	¿Son consecuentes con lo que sabemos de nuestro centro y de nuestro alumnado?
	¿Son respetadas?

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	
	
	

	PROYECTO  EDUCATIVO
	1. Consensuar valores, objetivos y prioridades
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2. Concretar los currículos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	3. Cómo trabajar la educación en valores desde la transversalidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4. Conocer su entorno social y cultural
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	5. Acordar medidas de atención a la diversidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	6. Diseñar el Plan de Acción Tutorial
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	7. Diseñar el Plan de Convivencia
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECTO DE GESTIÓN
	

	8. Elaborar un proyecto de gestión que recoja la ordenación y utilización de sus recursos humanos y materiales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. Contratar personal para determinados puestos de trabajo, estableciendo los requisitos de titulación y capacitación. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PGA
	

	10. Elaborar normas de organización y funcionamiento.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. Elaborar un plan de convivencia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. Elaboración de proyectos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PAT
	

	13. Autonomía total para elaborar el Plan de Acción Tutorial.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECTOS EXPERIMENTALES
	

	14. Posibilidad de diseñar propuestas de organización alternativas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CURRÍCULO
	

	15. Adaptar el currículo al entorno.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16. Concretar en su contexto la relación de todos los elementos del currículo (competencias básicas, contenidos,…)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17. Diseñar el plan de lectura, desde todas las áreas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18. Diseñar las tareas precisas, para que el trabajo en el aula, propicie el desarrollo de las competencias básicas del alumnado.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19. Realizar las adaptaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución de los fines establecidos. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20. Diseñar el plan de alternativas a la enseñanza de la religión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	METODOLOGÍA
	

	21. Establecer acuerdos metodológicos que favorezcan el desarrollo de las competencias básicas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	22. Diseñar situaciones de aprendizajes que promuevan el trabajo en equipo y favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	23. Seleccionar y/o elaborar las tareas precisas para que el trabajo en el aula propicie el desarrollo de las competencias básicas del alumnado.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
	

	24. Autonomía para organizar grupos, materias, programas de refuerzo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	25. Adoptar medidas de atención a la diversidad según su alumnado sin que suponga discriminación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	26. Decidir la metodología, contenidos y actividades de las materias del Programa de Diversificación Curricular.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	27. Establecer mecanismos de evaluación que estén en consonancia con los criterios establecidos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EVALUACIÓN
	

	28. Elaborar criterios de promoción y de titulación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	29. Decidir, en la sesión oportuna y de manera colegiada, la promoción cuando ésta no sea automática.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	30. Idem para la titulación en secundaria.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	31. Establecer mecanismos de evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica docente.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RECUPERACIÓN Y PLANES DE REFUERZO
	

	32. Elaborar planes de refuerzo de las competencias básicas o de los aprendizajes imprescindibles para el alumnado que permanezca un año más en el ciclo o que promocione con materias pendientes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	33. Establecer medidas de refuerzo desde que se detecten dificultades de aprendizaje.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PRUEBAS DIAGNÓSTICAS
	

	34. Colaborar con la Administración en la organización y aplicación de las pruebas de evaluación de diagnóstico.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	35. Conocer y analizar los resultados del centro.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	36. Elaborar planes de actuación y mejora a partir del análisis de los resultados de las pruebas diagnósticas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PRUEBAS EXTRAORDINARIAS
	

	37. Organizar las pruebas extraordinarias en las condiciones que establezca la Administración Educativa.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	38. Elaborar pruebas que diagnostiquen el grado de adquisición de los aprendizajes imprescindibles para las distintas materias.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	39. Publicar los aprendizajes mínimos de cada materia para que los conozcan los distintos miembros de la comunidad educativa.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FAMILIAS
	

	40. Definir los compromisos y las actividades que familias y centros van a compartir.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


4.- El Proyecto Curricular de Etapa y/o Centro
Los diseños curriculares, entendidos como el documento o los documentos en los que se definen las prescripciones didácticas obligatorias, tal y como ha quedado escrito, anticipan y definen las intenciones educativas de las administraciones públicas, en aquellos países donde tienen atribuidas competencias en esta cuestión. Es así como, los diseños curriculares condicionan las prácticas educativas, pero no las determinan. 

Los diseños curriculares no determinan las prácticas educativas dado que las intenciones educativas predefinidas por las administraciones públicas son compatibles con distintas prácticas educativas, pero si condicionan dichas prácticas en la medida en que tanto los objetivos, como los contenidos seleccionados son condiciones necesarias que los educadores deben tener en cuenta en el momento de decidir las experiencias educativas que van a ofrecer a sus alumnos. Lo cierto es que, una vez más, los cambios en el formato de los diseños curriculares provocan un cambio en sus formas de desarrollo. De hecho, el actual predominio de las formas temáticas como instrumento que desarrolla los diseños curriculares obedece al hecho de que el modelo de diseño curricular derivado de la Ley General de Educación, adoptara la forma de temas para el tratamiento del contenido. Por el contrario, en los nuevos diseños curriculares no hay ningún tema prefijado, ya que los bloques de contenido que configuran las diferentes áreas curriculares no son temas, ni están ordenados ni secuenciados. Los temas no son, ahora, la unidad en torno a la cual se estructura el diseño, y si alguien desea que continúe siendo la unidad que estructura el proceso didáctico en las aulas, deberá construir los temas a partir de los elementos de contenido presentes en los bloques de contenido.

El modelo de desarrollo previsto en la actual configuración de los diseños curriculares es, a la vez, un modelo adaptativo e integrado, de aquí que en la elaboración de los proyectos curriculares resulte esencial lograr que las decisiones adoptadas sean coherentes con este modelo.

La elección de unos diseños curriculares abiertos susceptibles de ser desarrollados de una forma adaptativa y, por tanto, con capacidad para expresar en diferentes formas didácticas la consecución de los mismos o similares objetivos, ha modificado sustancialmente el concepto de planificación educativa que se venía manejando hasta el momento y este cambio afecta de un modo muy especial a la elaboración del Proyecto Curricular de Centro. 

El hecho crucial es el siguiente: la aparición de nuevos elementos en los diseños curriculares y el cambio de función en las programaciones, que pasan de ser una forma de adopción del currículo a una forma de adaptación, obliga a concebir de una forma diferente la programación. Este cambio en el modelo de desarrollo introduce un momento estratégico-situacional en la planificación educativa que hasta el momento está pasando desapercibido. La adaptación de los elementos prescriptos en los diseños curriculares a las condiciones y características de un determinado centro educativo requiere un esfuerzo bien dirigido para poner en evidencia tanto la visión como la misión que el centro asume como propias, es decir, requiere tanto de un momento situacional (explicativo) como de un momento estratégico.

Los elementos que configuran el Proyecto Curricular de un centro son los mismos que vienen definidos en los diseños curriculares, si bien las decisiones que se toman sobre esos elementos son diferentes a las que se han tomado en esos diseños curriculares. Desde la perspectiva habitual, que no deja de ser la perspectiva de una planificación por objetivos, en el marco del Proyecto Curricular de Centro se deberán tomar tres grandes decisiones: ordenar los elementos, secuenciarlos y temporalizarlos. Ordenar los elementos prescritos en los diseños curriculares es establecer relaciones entre ellos, de modo que puedan articular una respuesta educativa adecuada. Ordenar los elementos prescritos en los diseños curriculares requiere, entre otras decisiones, definir: qué contenidos concretos nos permitirán alcanzar determinados objetivos de área, o bien qué objetivos de área nos permitirán alcanzar determinados objetivos de etapa, etc. Secuenciar los elementos prescritos es establecer un tipo de orden entre ellos, sólo que en este caso el orden que se establece es un orden de dependencia. Este orden requiere, entre otras decisiones, determinar qué objetivos habrán de alcanzarse antes que otros y qué contenidos deberán preceder a otros. La tercera de las decisiones importantes que un centro debe adoptar en su proyecto curricular se refiere a la temporalización de los elementos prescritos. En este caso, se trata de establecer el tiempo de consecución de unos determinados objetivo, o el nivel de consecución de los establecidos de acuerdo con los criterios de evaluación. Para poder abordar con éxito esta cuestión de la temporalización, es necesario tener en cuenta que la formulación que se hace en los diseños curriculares, tanto de los objetivos como de los criterios de evaluación, se refiere siempre a niveles terminales de etapa, y que, por tanto, no están establecidas las referencias a los ciclos ni a los niveles.

Todas las decisiones anteriormente expuestas pueden llegar a adoptarse y, de hecho se adoptan, ignorando cualquier singularidad dentro del centro, ya sea una visión educativa propia, o unas condiciones determinadas, de aquí que, una vez más, se haga evidente la ausencia de un momento estratégico-situacional, es decir, la ausencia de relación entre las condiciones de partida y la visión educativa en el desarrollo de los proyectos curriculares. Por el contrario, la incorporación de este momento estratégico-situacional permitiría vincular el proyecto curricular con el proyecto educativo del centro y, a través de él, con toda la comunidad.

De acuerdo con todo lo expuesto anteriormente, los proyectos curriculares para poder satisfacer la misión que tienen asignada deben incorporar tanto un momento estratégico-situacional como un momento operativo y esto le permitirá articular una respuesta adecuada y coherente a las necesidades educativas de su alumnado y a las condiciones de su entorno. Los proyectos curriculares son un instrumento de planificación nuevo, surgido como consecuencia del formato abierto y flexible que han adoptado los nuevos diseños curriculares. Los proyectos curriculares forman parte de la Programación General del Centro y, como tales, deben mantener una congruencia lógica con el resto de los documentos que configuran esa Programación. Los Proyectos Curriculares deben responder al mismo análisis situacional y a los mismos valores que han orientado la elaboración del Proyecto Educativo, además de lograr el desarrollo de los principios y objetivos fijados en el propio proyecto educativo (visión estratégica). Entre otras cuestiones esenciales, el proyecto curricular debe desarrollar todas y cada una de las competencias básicas que se han considerado esenciales para la enseñanza obligatoria. La incorporación de un momento estratégico-situacional en la planificación del currículo escolar, pone de manifiesto que el proyecto curricular no es sólo, ni siquiera fundamentalmente, el desarrollo de los respectivos diseños curriculares, sino que es una forma de conocer el currículo real que desarrolla el centro, haciendo explícitas sus condiciones, objetivos y elementos, así como la forma en que concibe su misión y su visión de la educación. Esta clarificación del currículo real, permite a los proyectos curriculares sean considerados como un instrumento eficaz en la superación del currículo oculto, algo que la planificación estratégico-situacional contribuye a poner de manifiesto merced a su carácter de planificación orientada al entendimiento.

Más aún, la incorporación de un momento estratégico-situacional, permite velar por la necesaria coherencia y coordinación entre las actividades de enseñanza que configuran el proceso didáctico del alumnado. De este modo, el proyecto curricular es la forma de planificación que garantiza la actuación conjunta de todos los agentes educativos que actúan sobre el mismo proceso. Obviamente, para cumplir con esta finalidad es necesario que los profesores y profesoras puedan manifestar abiertamente sus concepciones de la enseñanza, su visión de la realidad, sus intereses y preocupaciones, para, a partir de esta apertura al diálogo, crear un sentido de equipo que facilite la integración de actuaciones en un solo proceso. Nada de esto se puede realizar si la planificación del currículo no incorpora un momento estratégico-situacional.

Instrumento para la elaboración del proyecto curricular

Siguiendo el esquema utilizado en el apartado anterior vamos a centrar nuestra atención en dos instrumentos que se complementan mutuamente y que son coherentes con los instrumentos anteriores y, sobre todo, con el modelo general de planificación estratégico situacional. Se trata de (a) un instrumento que va a permitir a los centros educativos reconocer y valorar el tipo de currículum que está ofreciendo a sus estudiantes, o lo que es lo mismo, el tipo de aprendizaje en el que está comprometido y de (b) una sencilla guía para facilitar la integración del currículo.

a) El reconocimiento y la valoración del aprendizaje comprometido

El reconocimiento y la valoración adecuada de las condiciones que el profesorado crea para el alumnado aprenda se ha convertido en una cuestión esencial para lograr una mejora efectiva de la calidad de la enseñanza. De hecho, las condiciones para el aprendizaje en el aula son el eslabón que conecta la configuración de los sistemas educativos, con sus propios modelos de escolarización y los resultados de aprendizaje que aspiran a logran. Pues bien, en este momento son muchas las instituciones e investigadores que están tratando de definir unos indicadores que nos permitirían el reconocimiento de los que podríamos llamar las condiciones de aprendizaje “comprometidas” (engaged learning). Los indicadores que ahora vamos a presentar (ver Cuadro 13) han sido desarrollados por Jones, Valdez, Nowakowski, y Rasmussen
 (1994) y están siendo utilizados por instituciones tan importantes como el North Central Regional Educational Laboratory (NCRL).

La expresión “engaged learning” que nosotros hemos traducido como “aprendizaje comprometido”, se está utilizando con dos propósitos distintos. Por un lado, se está utilizando para diferenciar una determinada forma de enseñar. Por otro lado, se esta utilizando como una forma de reconocimiento de distintas formas de enseñanza. Este segundo uso es el nosotros vamos a utilizar. Así pues, la expresión “aprendizaje comprometido” no designa una forma concreta de enseñanza, ni una determinada metodología o método, sino que designa las condiciones concretadas para el aprendizaje generadas una determinada aula como consecuencia de la combinación de distintas estrategias, métodos o modelos de enseñanza. El término “aprendizaje comprometido” indica el modo concreto en que estamos “comprometidos”, “ocupados” en el aprendizaje de nuestros alumnos. Los indicadores que proponemos utilizar permitirán a cualquier educador o equipo de educadores reconocer y valorar las condiciones de aprendizaje que ha creado para sus alumnos sabiendo que la creación de esas condiciones constituye una parte esencial de su enseñanza.

Cuadro 13: Cuadro de indicadores y descriptores para una evaluación diagnóstica de las condiciones para el aprendizaje creadas en el aula.

	INDICADORES
	DESCRIPTORES

	Visión del aprendizaje
	Responsabilidad en el aprendizaje

Motivación para el aprendizaje

Estrategias para el aprendizaje

Colaboración en el aprendizaje

	Tareas de aprendizaje
	Sugerentes

Autenticas

Integradas

	Evaluación del aprendizaje
	Basada en las realizaciones

Generativo o formativo

Integrada en el currículo y la enseñanza

	Estrategias y modelos de enseñanza
	Interactivo

Generativo

	Contextos de aprendizaje
	Comunidades de aprendizaje

Colaborativo

Empático

	Agrupamientos del alumnado
	Heterogéneo

Flexible

Equitativo

	“Roles” del profesor
	Facilitador

Guía

Aprendiz

Investigador

	“Roles” del alumnado
	Explorador

Aprendiz cognitivo

Productor de conocimiento


El NCREL ha desarrollado el cuadro de indicadores y descriptores que antes hemos presentado como una lista de control para que el profesorado pueda reconocer y valorar las condiciones de aprendizaje que está desarrollando. La lista de control que ahora vamos a reproducir es una reproducción de la propuesta elaborada por este laboratorio educativo norteamericano.

1.- Visión de aprendizaje

 La visión para el aprendizaje se establece a través de cuatro descriptores o términos de referencia: la responsabilidad de los alumnos en el aprendizaje, las estrategias de aprendizaje que utilizan, la motivación para el aprendizaje y la función que cumple la colaboración. Estos descriptores pueden valorarse ahora a través de algunas situaciones concretas que ejemplifican el nivel alcanzado en cada uno de esos términos de referencia.

1.1.- Responsabilidad en el aprendizaje

Este término define el grado de compromiso que los estudiantes toman respecto de su propio aprendizaje e implica reconocer el tipo de decisiones que los estudiantes pueden llegar a adoptar en las condiciones de aprendizaje fijadas por el profesor. 

· Los profesores definen los objetivos de aprendizaje, las tareas, monitorean el progreso, y corrigen las tareas. 

· Los estudiantes hablan de objetivos de aprendizaje con su profesor, teniendo en cuenta un conjunto de opciones iniciales, asumen cierta responsabilidad por el progreso de observación, y son consciente de los patrones de valoración. 

· Los estudiantes trabajan con su profesor para fijar objetivos de aprendizaje y patrones de valoración y tiene un conjunto de opciones para sus tareas de modo que pueden diseñar algunas de ellas.

1.2.- Estratégica de aprendizaje

Este término de referencia define el modo en que los estudiantes tratan de aprender y abarca desde el modo en que realiza sus tareas de lápiz y papel, hasta el modo en que realiza sus exámenes, o presenta sus opiniones.

· El trabajo de la mayoría de los estudiantes supone determinar la respuesta correcta en las tareas de lápiz y papel.

· Los estudiantes aprenden a usar una variedad de estrategias y recursos, pero no cómo seleccionar entre y aplicar esas estrategias nuevas tareas.

· Los estudiantes pueden escoger recursos y estrategias de una forma consciente y aplicarlas a nuevas tareas.

1.3.- Motivación para aprender

Los estudiantes pueden tener una amplia de motivos para aprender y esos motivos le impulsan a realizar las tareas comprometidas en su aprendizaje.

· Los estudiantes que terminan las tareas requeridas están motivados, principalmente, por las notas y la competición.

· Los estudiantes están activamente comprometidos en su trabajo y se sienten orgullosos cuanto están haciendo un buen trabajo.

· Los estudiantes están tan motivados en su aprendizaje que dedican mucho más tiempo del establecido para realizar un excelente trabajo.

1.4.- Colaboración en el aprendizaje

Este término de referencia define el modo en que los estudiantes se relacionan unos con otros para realizar las tareas que tiene asignadas.

· Los estudiantes trabajan principalmente en tareas de lápiz y papel y tareas individuales.

· Los estudiantes trabajan en grupos cooperativos con las tareas evidentemente definidas.

· Los estudiantes trabajan en grupos de colaboración en los que los grupos hacen las decisiones respecto a la planificación, implementando, y valoran su trabajo, haciendo el uso explícito de puntos de vista múltiples y diferentes.

2.- Tipos de tareas para el aprendizaje

Los términos de referencia utilizados en este descriptor, tratan de delimitar las características de las tareas que el profesorado asigna a los estudiantes. Los términos de referencia definen la autenticidad de las tareas, el nivel de estimulación para el estudiante y su relación con distintas disciplinas.

 2.1. Autenticidad de las tareas

Este término de referencia trata de establecer la relación entre el tipo de tareas que se propone al alumnado y la vida social, laboral en la que se desenvuelve.

· La mayoría de las tareas son de lápiz y papel, a menudo se realizan sentados. Los estudiantes responden a preguntas definidas por el profesorado y cuya respuesta se encuentra en el libro de texto.

· El alumnado reflexiona sobre el modo en que sus tareas se relacionan con el mundo real y las destrezas que adquieren pueden ser aplicables en ese mundo.

· Las tareas se relacionan con los interese, las preocupaciones del alumnnado y para su resolución trabajan con personas expertas que les ayudan en su realización. A menudo estas tareas requieren la investigación, pero no como un final en sí.

2.2. Estimulación de las tareas

El término se refiere a los intereses que las tareas despiertan en el alumnado y en el modo en que movilizan el conocimiento aprendido y comprometen al alumnado en la adquisición del nuevo conocimiento.

· Las tareas se concentran en los fundamentos, y hay mucha atención al dominio de las destrezas específicas y los hechos.

· Las tareas son nuevas, involucran ideas de un cierto nivel de abstracción, y requieren días o semanas para terminar.

· Las tareas son complicadas y diseñar con el propósito de que los estudiantes tienen que estirarse conceptualmente y tomar la responsabilidad más grande por aprendizaje.

2.3. Multidisciplinariedad en las tareas

Las tareas facilitan la integración de los conocimientos aportados por distintas disciplinas.

· Las tareas requieren un contenido específico de una disciplina y se concentran en destrezas específicas y los conceptos.

· Las tareas pueden tener un contenido específico, pero facilitan la conexión con otras disciplinas a través de la alianza cronológica o temática. Los profesores mantienen su pericia centrada en las disciplinas mientras intentan ayudar estudiantes hacer conexiones al otro lado de las disciplinas.

· Las tareas requieren el conocimiento de múltiples disciplinas para que puedan ser realizadas con éxito.

3.- Evaluación del aprendizaje

Los términos de referencia utilizados en este descriptor, tratan de delimitar el modo en que el aprendizaje adquirido por el alumnado es evaluado. Los términos de referencia utilizados son: evaluación basada en la realización, evaluación para el aprendizaje, evaluación formativa

3.1. Evaluación basada en la realización

Este término de referencia define la atención del evaluador en la realización de las tareas propuestas al alumnado, así como de sus resultados, tomando ambos como fuente de información y de criterios.

· Los estudiantes realizan pruebas de lápiz y papel con respuestas breves y/o con preguntas de redacción que enfatizan el conocimiento de hechos.

· Los estudiantes realizan investigaciones o realizan presentaciones escritas u orales y el profesor tanto su realización como sus resultados.

· Los estudiantes realizan investigaciones cuyos resultados pueden ser expuestos diferentes audiencias, no sólo a la clase. Las presentaciones pueden ser valoradas tanto por el profesor, como la audiencia.

3.2. Evaluación para el aprendizaje o evaluación generativa

Este término de referencia trata de definir el modo en que los estudiantes y sus profesores crean los criterios de valoración y/o las herramientas de información con el propósito de que sean significativos y generen conocimientos útiles para el aprendizaje.

· Los patrones de valoración son fijados por el profesor y compartidos con estudiantes, a menudo después de que el trabajo es corregido.

· Los patrones de valoración y las herramientas son desarrollados por el profesor y explicados a estudiantes completamente antes de que empiecen su trabajo.

· Los patrones de valoración y las herramientas son hablados, creados, acordados, y usados tanto por el profesor como por el alumnado para juzgar e informar sobre la calidad de sus productos y rendimientos.

3.3. Evaluación formativa (seamles and ongoing)

Este término de referencia trata de definir el modo en que la evaluación de los aprendizajes se relaciona con el proceso de enseñanza, con el marco curricular y con los aprendizajes. 

· La evaluación de los aprendizajes se realiza después de la instrucción y tanto el profesor como estudiantes lo ven como separado de la instrucción. 

· El profesor define los criterios de valoración al principio de la instrucción y los utiliza tanto durante la enseñanza, para controlarla, como al final de la enseñanza. 

· El profesor y los estudiantes generan los criterios de valoración al principio de su tarea instructiva y usan estos criterios para valorar tanto el proceso de enseñanza como el de aprendizaje, así como los resultado y productos que obtengan.

 4.- Modelo instructivo

 Los términos de referencia utilizados en este descriptor, tratan de delimitar el modo en que el profesorado y el alumnado se relacionan según las condiciones fijadas para la realización de las tareas propuestas. Los términos de referencia utilizados son: interactivo y generativo. Estos términos definen otros tantos modelos instructivos.

4.1. Modelo instrucional Interactivo

Este término hace referencia al modo al modo en que la enseñanza se relaciona con las necesidades e intereses del alumnado y con el conocimiento que el profesorado considera necesario transmitir. En este caso, tal conocimiento está previamente disponible.

· Los estudiantes responden a las preguntas planteadas por el profesor y pueden adoptar algunas decisiones respecto a las tareas (asignaciones) y/o al modo de realizar.

· Los estudiantes tienen oportunidades para seleccionar entre proyectos para combinar con sus intereses o necesidades.

· Los estudiantes tienen oportunidades frecuentes de comunicar los intereses y los problemas a los profesores y otras personas especializadas, así como al diseño y el desarrollo de su plan su trabajo.

4.2. Generativo

Este término hace referencia a un tipo de modelo instruccional en el cual los estudiantes son animados a formular y crear conocimientos que resulten significativos. En este modelo el alumnado y el profesorado, solucionan problemas desarrollando, para ello, un repertorio de estrategias eficaces. 

· Los estudiantes solucionan los problemas o responden a las preguntas con las respuestas inequívocas.

· Los estudiantes trabajan por separado para repasar, resumir, y sintetizar materiales existentes para solucionar los problemas y dirigir investigación, sin draw sus propias conclusiones.

· Los estudiantes están comprometidos en investigación y la solución de problemas donde hay perspectivas múltiples y a variety of estrategias de solución individual y equipo basado en, por ej. los socrático diálogo que, proponer y categorizar, persona individual y grupo resumiendo, y sesión de información.

5.- Contexto y/o clima de aprendizaje 

Este indicador hace referencia al tipo de cultura escolar (valores, ideas, hábitos, etc.) que define la relación entre los miembros de la comunidad educativa. 

5.1. Contexto de colaboración

La escuela es conceptualizada y diseñada como una comunidad para el aprendizaje (comunity for learning) donde los estudiantes aprenden a trabajar en conjunto. 

· Los estudiantes terminan la mayoría de las tareas por separado, y sólo algunas veces comparten sus actividades, ideas, o resultados.

· Los estudiantes trabajan conjuntamente en un tipo de tareas muy estructuradas. La configuración de los grupos, así como la asignación de tareas son definidas y controladas por el profesor.

· Los proyectos y las otras tareas instructivas son diseñados y realizados por grupos, y los estudiantes son animados a compartir las ideas y los recursos. Los estudiantes son animados a asumir responsabilidad para definir los problemas, poner objetivos, aprender a valorar y usar recursos de información, y valorar su progreso.

5.2.- Contexto de construcción de conocimientos (centrado en la transmisión del conocimiento)

El aprendizaje se orienta hacia para que el alumnado pueda identificar distintas perspectivas y construir sobre ellas el conocimiento. 

· Los estudiantes trabajan por separado haciendo el mayor esfuerzo posible para alcanzar el conocimiento. 

· Los estudiantes trabajan en grupos periódicamente. La competición entre grupos es valorada y apoyada.

· Los estudiantes son animados a obtener información y conocimiento localizado en distintas fuentes, incluyendo bibliotecas, museos, universidades, etc., para lo cual se le ofrecen múltiples oportunidades y orientaciones.

5.3. Contexto de aprendizaje empatito (empathetic)

Este término hace referencia a que el profesorado valora y utiliza la diversidad y las múltiples perspectivas del alumnado como una fortaleza en el proceso de aprendizaje. 

· Los estudiantes tienen limitadas las oportunidades de aprender sobre las experiencias y las perspectivas de otros estudiantes.

· Los estudiantes tienen oportunidades para aprender sobre los conocimientos, las experiencias, y perspectivas de otros, pero esas oportunidades no están directamente vinculadas con las tareas instructivas.

· La instrucción está diseñada y se desarrolla teniendo en cuenta las experiencias, los conocimientos, las perspectivas, en definitiva las diferencias, entre el alumnado.

6.- Agrupamiento del alumnado

 Este indicador hace referencia al modo en que el alumnado es agrupado para realizar sus tareas de aprendizaje. Los términos de referencia que se utilizan son: flexible, equitativo y heterogeneo.

6.1.- Agrupamiento flexible

Los grupos se configuran y se modifican siguiendo criterios diversos con el fin de facilitar la instrucción. Los grupos son constituidos sobre la base de las necesidades comunes y los intereses, generalmente por breves períodos de tiempo.

· Los estudiantes se quedan en el mismo grupo durante todo el semestre o el año.

· Los grupos son constituidos para todo el semestre o el año, pero los estudiantes individuales pueden ser cambiados de lugar a un grupo diferente para alcanzar un mejor rendimiento.

· Los grupos son moldeados para propósitos específicos - por ej. el interés común y la necesidad para la destreza específica se desarrollar - y vuelto a formar sobre una base regular.

6.2. Agrupamiento equitativo

Este término referencia a que los grupos de estudiantes son organizados con el propósito de que todos los estudiantes puedan aprender unos de otros. 

· Los estudiantes trabajan, principalmente, con estudiantes de habilidades similares.

· Los estudiantes tienen oportunidades ocasionales de trabajar más allá de sus grupos de habilidad.

· Los estudiantes tienen oportunidades frecuentes de conseguir con otros estudiantes. Todos estudiantes asumen papeles y realizan tareas estimulantes.

6.3 Agrupamiento Heterogéneo

Este término hace referencia a la configuración de los grupos de alumnos de modo que en cada uno de ellas participan estudiantes con distintas características, sexo, estilos de aprendizaje, habilidades, estado socioeconómico, edades, etc. Esta forma de agrupamiento contribuye, además, a sacar provecho del conocimiento previo y las perspectivas diferentes. 

· Los estudiantes son agrupados por habilidades el rendimiento o cualquier otro criterio. 

· Los estudiantes son agrupados, a menudo, por la edad o la habilidad, pero trabajan en grupos heterogéneos periódicamente.

· Los estudiantes trabajan, generalmente, en grupos heterogéneos pero, en ocasiones,  forman grupos de habilidad.

7.- Roles o papeles del profesor 

Este indicador trata de reconocer los distintos roles que asume el profesorado en el proceso de enseñanza. Los términos de referencia utilizados son: facilitador, guía, co-aprendiz y co-investigador

 7.1. Facilitador

Los profesores crean las oportunidades para los estudiantes trabajen en equipo, para solucionar los problemas, hacer las tareas, y compartir conocimientos y responsabilidad. 

· El profesor es la fuente primaria de la información y los recursos.

· El profesor crea oportunidades de aprendizaje basandose en tareas muy estructuradas. 

· Los estudiantes trabajan en sus tareas, mientras el profesor circula entre ellos para asegurar que logran realizar sus tareas y/o para sugerir recursos, ideas y orientaciones que le ayuden a superarlas.

 7.2. Guía

Los profesores ayudan a estudiantes para que formulen encuentren su propio significado a las tareas que se le proponen, para lograrlo ajustan, constantemente,  el nivel de la información y las orientaciones de acuerdo con las necesidad de estudiantes. 

· El profesor da las instrucciones explícitas sobre cómo terminar las tareas.

· El profesor ayuda a estudiantes para que aprendan cómo, cuándo, y por qué usar estrategias diferentes y les aporta las pistas y la realimentación necesaria. El profesor ofrece su ayuda a la clase entera sobre la base de una observación de estudiantes individuales o en previsión de los problemas probables.

· El profesor ayuda a los estudiantes a aprender cómo, cuándo, y por qué conviene usa estrategias diferentes, y les aporta las pistas y  la realimentación a cada uno de los estudiantes, adaptando para ello su modelo instructivo.

 7.3. Co- aprendiz / co- investigador

Los profesores aprenden al mismo tiempo que estudiantes, y los estudiantes pueden actuar como profesores. 

· El profesor utiliza las condiciones de aprendizaje y los materiales instructivos para mejorar su enseñanza

· El profesor suministra a los estudiantes oportunidades de explorar áreas aparte de la pericia del profesor, pero se mantiene un paso por delante de los estudiantes siempre.

· El profesor mejora sus propios conocimientos a la vez que lo hacen los estudiantes y con los estudiantes.

8.- Papeles y/o roles de los estudiantes 

Este indicador trata de reconocer los distintos roles que asume el alumando en el proceso de aprendizaje. Los términos de referencia utilizados son: explorador, aprendiz cognitivo, enseñante, productor.

8.1. Explorador

Este término hace referencia al modo en que los estudiantes descubren los conceptos y las conexiones y aplican sus destrezas interactuando con el mundo físico, los materiales, tecnología, y otras personas. 

· Los estudiantes aprenden la información requerida a través de las actividades estructuradas que suministran algunas oportunidades de hacer sus propios descubrimientos y establecer sus propias conclusiones.

· Los estudiantes tienen oportunidades de analizar los temas de interés pero sin establecer relaciones con su plan de estudios.

· Los estudiantes tienen oportunidades de plantear las preguntas, iniciar proyectos, y analizar los asuntos conectándolos con el plan de estudios. 

8.2. Aprendiz cognitivo

Este término hace referencia al modo en que los estudiantes observan, aplican, y mejoran los procesos de pensamiento utilizados por los profesionales a través de la práctica en áreas de contenido específicas. 

· Los estudiantes reciben la realimentación, generalmente en forma de las notas o las calificaciones sobre sus tareas, a menudo, después de que éstas se terminan.

· Los profesores observan a los estudiantes cuando trabajan en las tareas instructivas, para aportarles las orientaciones necesarias mientras las realizan.

· Los profesores tienen una imagen de sus propios procesos mentales y, basándose en ellos, observan a los estudiantes cuando trabajan en las tareas instructivas para dotarles de los apoyos necesarios.

8.3. Enseñante

Este término hace referencia a situaciones en las que los estudiantes ayudan a aprender a otros estudiantes.

· Los estudiantes tienen pocas oportunidades de compartir lo que están aprendiendo con otros.

· Los estudiantes tienen oportunidades de presentar lo que han aprendido a otros, principalmente dentro de su aula.

· Los estudiantes tienen oportunidades frecuentes de compartir y hablar de lo que han aprendido con otros.

8.4. Productor

Este término sirve para describir el modo en que los estudiantes generan conocimientos y productos para sí y para la comunidad que sintetiza e integra conocimientos y destreza. 

· Los estudiantes realizan tareas que  requieren que ellos estudien o respondan a conocimientos existentes.

· Los estudiantes tienen oportunidades para dirigir su investigación usando materiales de referencia originales y luego resumir sus conclusiones en informes o presentaciones.

· Los estudiantes están a menudo involucrados en las actividades instructivas en las que crean productos nuevos y las ideas de representan su aprendizaje.

Hasta aquí la lista de control que podría ayudar a cualquier educador a reconocer el modo de enseñanza con el que está comprometido. Sin embargo, leída con atención las cuestiones que se plantean en la lista pueden ser, por sí mismas, una fuente permanente de reflexión y un impulso para la mejora.

b) Guía para el desarrollo integrado del currículo

Las competencias básicas, tal y como dejamos escrito en su momento, pueden contribuir a la mejora del currículo de los centros educativos. Pero la mejora es siempre, conviene no olvidarlo, una elección. En este caso, la elección será entre un currículo fragmentado y un “currículo integrado”
, sin descartar alguna posible combinación de entre una u otra opción.
La mejora del currículo orientado a la consecución de las competencias básicas, requiere no sólo que se defina una visión compartida del diseño curricular, sino que, ante todo, que se defina una visión compartida del desarrollo. El aprendizaje de las competencias básicas requiere un modelo de desarrollo del currículo que, además, de la adaptación de los elementos didácticos prescritos (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) facilite su integración.

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos [el subrayado es nuestro]. De ahí su carácter básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. (Anexo I, Real Decreto de Enseñanzas Mínimas correspondientes a la Etapa Secundaria Obligatoria)

El enfoque “integrador” de las competencias se pone de manifiesto, no sólo en la definición y selección de las competencias básicas, sino también en su posterior desarrollo, como queda evidenciado en la siguiente cita

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje. (Idem)

Así pues, la mejora del currículo de los centros educativos  vendrá dada, no sólo porque suponen un nuevo tipo de aprendizaje, sino porque las competencias básicas suponen un factor integrador que puede ayudar a superar las múltiples barreras que limitan las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes. 

La integración del currículo, para alcanzar la consecución de las competencias básicas, se puede alcanzar, a nuestro juicio, en cuatro niveles o momentos:

· Nivel 1:  La integración de cada uno de los elementos del diseño curricular, a través de una definición operativa de cada una de las competencias básicas

· Nivel 2: La integración de las actividades y ejercicios que generan el currículo real a través de una estructura de tareas compartida. 
· Nivel 3: La integración de los distintos métodos y modelos de enseñanza que ordenan el currículo real del centro. 

· Nivel 4. La integración de las distintas formas del currículo: formal, no formal e informal.

Un desarrollo integrado del currículo, sea cual sea el nivel que cada centro pueda alcanzar, sólo tiene un propósito: aumentar las oportunidades de aprendizaje y mejorar los resultados de todos y cada uno de los aprendices. De aquí que, junto  a los nivels de integración ya presentados resulte indispensable un esfuerzo por aumentar y mejorar nuestra capacidad para reconocer y valorar los aprendizajes adquiridos.

· Nivel 5: La integración criterios e instrumentos para valorar el aprendizaje de las competencias básicas.

Nivel 1: La integración de cada uno de los elementos del diseño curricular, a través de una definición operativa de cada una de las competencias básicas

La definición que se hace de cada una de las competencias básicas en los Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas es una definición semántica, pero no incluye una definición operativa. Es decir, la formulación elegida puede ayudar al profesorado a comprender el significado que se quiere atribuir a cada una de las competencias e incluso a comprender el sentido que se le quiere atribuir tanto para el desarrollo personal como para el desarrollo social. Sin embargo, la inexistencia de una definición operativa dificulta considerablemente una atribución adecuada tanto de su significado didáctico como de su sentido educativo.

El modelo de formulación utilizado en los diseños curriculares correspondientes a la enseñanza obligatoria para definir las competencias básicas consta de tres elementos: i) una definición semántica de cada una de las competencias básicas, ii) una visión de sus implicaciones para el aprendizaje y, iii) una delimitación de la contribución que cada una de las áreas curriculares puede hacer a cada una de las competencias. Los dos últimos elementos constituyen orientaciones para elaborar una definición operativa, pero no constituyen, ellos mismos, una definición operativa.

Pues bien, a nuestro juicio, la ausencia de una definición operativa de las competencias básicas puede suponer un serio obstáculo para que los centros educativos puedan apoyarse en las competencias básicas para mejorar su currículo. Por eso, precisamente, nuestro propósito, ya anunciado, es que este documento pueda ayudar al profesorado a definir operativamente todas y cada una de las competencias básicas, teniendo en cuenta su definición semántica y, sobre todo, tomando como referencia algunos ejemplos de definiciones operativas.

Nivel 2: La integración de las actividades y ejercicios que generan el currículo real a través de una estructura de tareas compartida. 
La interpretación que hemos realizado del concepto de competencias básicas tiene consecuencias importantes para la práctica educativa, probablemente las dos consecuencias más importantes de esta concepción sean estas: i) la estructura de tareas, al generar las experiencias necesarias para la adquisición de una competencia, se concierte en el centro de nuestra atención, ii) el contexto en el que se desarrollan las tareas, en la medida en que resulta esencial para el éxito en la realización de la tarea y, por tanto, en la consecución de la competencia, sitúa al aprendizaje muy lejos de los ejercicios repetitivos propios de una escuela aislada de la realidad.

La búsqueda de las mejores tareas para lograr que el mayor de alumnos(as) adquieran las competencias básicas, constituye el núcleo esencial de cualquier transformación de un diseño curricular en currículum. Pues bien, esta búsqueda es, en gran medida, un proceso de investigación, esto significa que la búsqueda de una estructura de tareas no tiene un final prefijado (no es una aplicación), ni tampoco un final incierto (no es una adivinación) sino que es un proceso que requiere someter a consideración distintas propuestas (proyecto y programaciones) para llegar a determinar la estructura de tareas más eficaz. La búsqueda de la estructura de tareas se ha convertido pues en la resolución que necesitamos al problema del currículum y, tal problema, quedo claramente formulado por Stenhouse: el problema del currículo más sencilla y directamente formulado es el de relacionar ideas con realidades, el de ligar el currículo concebido o en el papel con el currículum en clase (Stenhouse, 1987: 95). Ahora bien, conviene no olvidar que el currículum se torna problemático justamente porque nunca es la realización de alguna idea, ni el reflejo de las condiciones socioeconómicas, ni tan siquiera la proyección de una personalidad: el currículum es una construcción social y, como tal, es sumamente frágil requiere la complicidad de sus protagonistas para mantenerse vivo.

El concepto de tarea, tal y como viene siendo utilizado en el análisis de la practica pedagógica y de las situaciones educativas,  hace referencia al modo peculiar en que se ordenan las actividades educativas para lograr que los alumnos obtengan de ellas experiencias útiles. En toda tarea es posible distinguir los siguientes componentes:

· Una finalidad

· Un producto

· Unos recursos

· Unas operaciones

· Unas construcciones o limitaciones ( Doyle 1979 y Newell y Simon 1972 cit. Gimeno 1988: 252)

Las tareas configuran situaciones-problemas que cada alumno debe tratar de resolver haciendo un uso adecuado de los contenidos escolares. El éxito en la resolución de la tarea depende de la movilización que los estudiantes hagan del todos sus recursos disponibles.

Nivel 3: La integración de los distintos métodos y modelos de enseñanza que ordenan el currículo real del centro. 

Hace más de setenta años, una de las autoridades más importantes que ha tenido y tiene el pensamiento educativo, nos recordaba que la vieja filosofía de “lo uno o lo otro”, es decir, que la oposición entre enseñanza tradicional o enseñanza progresista, enseñanza directa o aprendizaje por descubrimiento, modelo tradicional o modelo constructivo…etc, había dejado de resultar útil.

A la imposición desde arriba se opone la expresión y cultivo de la individualidad; a la disciplina externa se opone la actividad libre; al aprender de textos y maestros, el aprendizaje mediante la experiencia; a la adquisición de destrezas y técnicas aisladas de adiestramiento se opone la adquisición de aquéllas como medio de alcanzar fines que interesan directa y vitalmente; a la preparación para un futuro más o menos remoto se opone la máxima utilización de las oportunidades de la vida presente; a los fines y materiales estáticos se opone el conocimiento de un mundo sometido a cambio” (Dewey, 2004: 67)

En definitiva, esta forma de plantear los problemas educativos entrañaba notables dificultades porque situaba la decisión en el marco de una racionalidad doctrinaria, es decir, en el marco de una disputa entre doctrinas filosóficas ajena, en muchos casos a las necesidades, características y condiciones de los sujetos educados.

Frente a este principio de oposición, Dewey, reclamaba un nuevo principio de integración, un principio que permitiera determinar el valor educativo de las distintas formas o modelos de enseñanza y que permitiera, en base a ese valor, construir la práctica educativa más adecuada. Pues bien, en la actualidad, cuando se ha producido una reformulación de los aprendizajes imprescindibles en términos de competencias básicas y se pretende lograr que estos nuevos aprendizajes actúen como factor integrador, la búsqueda de un principio que ayude a determinar el valor educativo de los distintos modos de enseñar vuelve a ser indispensable.
Los modelos de enseñanza contribuyen a la configuración de la práctica educativa y, por tanto, a la construcción de modos concretos de enseñar, proporcionando a los educadores marcos de referencia dentro de los cuales sus decisiones adquieren significación, sentido y sobre todo valor. En este sentido, los modelos de enseñanza son marcos de racionalidad limitada sobre los que los educadores fundamentan sus acciones. Pero los modelos de enseñanza son algo más que marcos de racionalidad, son fuente permanente de recursos para la acción, en este sentido los modelos aportan el fundamento para buena parte de la tecnología educativa que los educadores utilizan en la construcción de las condiciones para el aprendizaje.

Nivel 4. La integración de las distintas formas del currículo: formal, no formal e informal.

Las competencias básicas han sido presentadas, hasta el momento, como un tipo de aprendizaje, un aprendizaje que se expresa en distintos comportamientos pero que tiene, como factor diferenciador, la movilización de todo lo aprendido para resolver las tareas planteadas en un contexto definido. Dicho de otro modo, las competencias básicas son un tipo de aprendizaje situado
 y, en cuanto tales, reclaman una atención del profesorado hacia los contextos en los que el aprendizaje tiene lugar. Esta atención al contexto tendrá dos efectos importantes sobre el aprendizaje: (i) la aproximación de las tareas educativas a las prácticas sociales que, de este modo, se convierten en el referente para el currículo escolar, (ii) la integración de las distintas formas del currículo a través del “compromiso escuela familia”.

La teoría del aprendizaje situado emerge, para diferenciar de ella, del modelo de aprendizaje cognitivo vinculado a Vigostky y desde aquí se nutre de otras aportaciones teóricas tales como los trabajos de Brown, Collins, y Duguid (1996), Lave (1991), Wenger (2001). Desde esta teoría se insiste en distinguir el modo en que las personas aprenden en su vida cotidiana del modo en que los chicos y las chicas aprenden en la escuela: la primera forma es una forma “contextualizada”, la segunda es una forma “descontextualizada”. Por eso se reclama, una y otra vez, que la escuela vuelva a conectar sus actividades cotidianas con las prácticas sociales y culturales. Dicho de otro modo: la escuela debe favorecer una creación de situaciones que permitan una imersión dirigida en las prácticas sociales y culturales.

Dos son los conceptos esenciales para la práctica educativa que nos ofrece esta teoría: el concepto de autenticidad en las actividades y el concepto de situación. La autenticidad de las actividades viene dada por su relevancia para la vida ordinaria y por la oportunidad que ofrecen para lograr una mejor participación en las prácticas sociales y culturales del grupo social. 

Dicho de otro modo, la enseñanza en cuanto mediación necesaria para los procesos de aprendizaje, consiste en la construcción de ambientes en los que los estudiantes puedan adquirir las competencias más que en lograr que estas se adquieran a través de la transmisión del conocimiento. Es así como esta reconceptualización de los aprendizajes imprescindibles en términos de competencias conecta con algunas de las tradiciones más importantes del saber educativo, especialmente con la tradición heredada de Jhon Dewey como muy bien nos recuerda Díaz Barriga (2003) en un buen artículo 

De acuerdo con Neve (2003), la obra de Dewey, en particular el texto ‘Experiencia y educación’ (1938/1997), es la raíz intelectual de muchas propuestas actuales de cognición situada. Recuérdese que para Dewey “toda auténtica educación se efectúa mediante la experiencia” (p. 22) y que una situación educativa es resultado de la interacción entre las condiciones objetivas del medio social y las características internas del que aprende, con énfasis en una educación que desarrolle las capacidades reflexivas y el pensamiento, el deseo de seguir aprendiendo y los ideales democrático y humanitario. Para Dewey, el aprendizaje experiencial es activo y genera cambios en la persona y en su entorno, no sólo va “al interior del cuerpo y alma” del que aprende, sino que utiliza y transforma los ambientes físicos y sociales para extraer lo que contribuya a experiencias valiosas y establecer un fuerte vínculo entre el aula y la comunidad (p. 7).
Nivel 5: La integración criterios e instrumentos para valorar el aprendizaje de las competencias básicas.

La evaluación de competencias, como en su momento lo fue la evaluación de capacidades, marca los límites en los que debe desarrollarse el proceso de recogida de información, de hecho este proceso no puede iniciarse, sino se dan algunas condiciones previas. La primera condición, esencial en todo proceso de evaluación de estas características, es haber determinado los criterios de evaluación que se consideran indicadores válidos de cada una de las competencias. Esos criterios de evaluación expresan los comportamientos que deben manifestar los alumnos al desarrollar unas determinadas tareas. 

Toda competencia se expresa en comportamientos que, por eso mismo, pueden actuar como indicadores del nivel de dominio alcanzado en esa competencia. Pues bien, traducida esta afirmación a los elementos que conforman los diseños curriculares, podemos decir que los comportamientos en los que se expresarán las competencias básicas serán dos: los objetivos de cada una de las áreas curriculares y sus correspondientes criterios de evaluación. Los criterios de evaluación son el tercer elemento que configura un área curricular (salvo en la Etapa Infantil), la finalidad de este elemento es definir unos indicadores válidos para reconocer el nivel alcanzado en el desarrollo de una determinada competencia y/o capacidad
La segunda condición es haber determinado con toda claridad las tareas que proporcionarán a los alumnos la oportunidad de adquirir y manifestar las capacidades que van a ser evaluadas. Estas dos condiciones son previas a todo proceso de recogida de información ya que, en su ausencia, el proceso de información puede ser un proceso técnicamente correcto pero desorientado, dado que no sabemos qué es lo que estamos buscando, ni donde tenemos que buscarlo. 

Pues bien, en la evaluación de competencias nuestra atención debe estar centrada en la realización de tareas, dado que son ellas las que hacen posible que el dominio del contenido se transforme en competencia. Las tareas son también el centro de la evaluación, como lo eran en el desarrollo del currículo, de modo que, para obtener información relevante de los trabajos realizados por los alumnos es necesario identificar claramente las tareas implicadas en la realización de esos trabajos, y asociar el éxito en esas tareas a los criterios de evaluación definidos dentro de cada área curricular. 

Valga todo lo escrito hasta el momento para dar por justificada esta afirmación: la realización de tareas y los productos que ellas proporcionan pueden ser una de las fuentes de información más importantes en la evaluación de las competencias básicas. Siendo así, el tradicional cuaderno de trabajo del alumno, o el más actualizado “portafolio” se convierten en dos instrumentos esenciales en cualquier metodología para una evaluación de las competencias. El otro instrumento, no menos importante, será la elaboración de rúbricas. El portafolio permitirá obtener información adecuada a las tareas realizadas, las rúbricas permitirán valorar esa información en consonancia con los criterios de evaluación propios de cada una de las competencias.

5. Graves problemas para integrarlas en el currículum oficial establecido. Vías de salida

Las competencias básicas conducen a replantear el currículum de la escolaridad obligatoria. En lugar de un saber parcelado en distintas áreas o materias, los programas oficiales deberían definir la cultura básica común (competencias fundamentales) que todos los ciudadanos deben dominar al término de la escolaridad obligatoria, de modo que les permitan proseguir los estudios, recibir una formación profesional o adaptarse al empleo a lo largo de la vida. Precisamente, abordar los conocimientos en la perspectiva de adquisición de competencias, impide que el currículum común se convierta –como muchas veces ha sucedido– en una mera suma de diversos conocimientos disciplinares, exigiendo una integración. Por eso, el principal problema de las competencias básicas es cómo integrarlas con la estructura disciplinar de división por materias o áreas, particularmente en Secundaria.


Al respecto, existe el grave peligro de que, inmersas en el currículo habitual de materias disciplinares, queden como un sobreañadido que no contribuye, sustantivamente, a modificar los contenidos enseñados y criterios de evaluación, que serán por cada una de las áreas. Si, al final, los contenidos están enteramente organizados disciplinarmente y son los objetivos de cada área los que marcan la evaluación y orientación en el desarrollo curricular en el aula, las competencias son un añadido decorativo que no contribuye a alterar en la práctica sustantivamente el currículum. A lo sumo, como tantas veces, en nuevos documentos. Una de las tareas actuales del Proyecto Atlántida, siendo conscientes de estos problemas, es contribuir a que los centros rediseñen el currículum en función de las competencias básicas, para posibilitar, así, un desarrollo curricular acorde con este nuevo planteamiento.


Tal como han quedado, hasta ahora en los currículos oficialmente establecidos por las distintas administraciones educativas, no se han logrado integrar con la estructura disciplinar de división por materias o áreas, como ha señalado críticamente Bolívar (2008). Como se muestra en los referidos Anexos, por una parte aparecen las competencias básicas; por otra, cada materia con sus objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Las “orientaciones sobre cómo cada materia contribuye a la adquisición de competencias básicas”, queda como algo muy general, sin suponer integración alguna. Más bien recuerda a aquella recomendación de la LOGSE sobre cómo cada materia contribuye a los temas transversales. Precisamente lo que, en gran medida, les sucedió a los temas transversales amenaza a las competencias básicas. Una cosa es la necesaria autonomía que los centros deben tener para el desarrollo del currículum, y otra delegar en ellos para que resuelvan lo que la Administración no ha sabido orientar mínimamente.


Cuando se parte de un currículum diseñado por disciplinas, en el que se quiere introducir las competencias básicas se genera por ello mismo el problema de cómo introducir después las competencias básicas en cada área. Algunos de los cuadros o tablas que están proliferando, donde se trata vanamente -sobre el papel- de “rellenar” como cada área o materia contribuye a conseguir las ocho competencias básicas, vienen a dar esta impresión. Cabe, razonablemente, pensar que no todas las áreas pueden contribuir del mismo modo. Como dice el Informe de los Consejos Escolares Autonómicos (2008):

“Hacer intervenir todas las competencias básicas en todas las áreas curriculares es forzar artificialmente la situación. Las competencias específicas tienen también capacidad de transferencia y son multifuncionales, pero no en la misma medida que las genéricas. Es cierto que el uso de las competencias específicas no se ha de limitar a su materia, por ejemplo, las competencias matemáticas, las del conocimiento e interacción con el mundo físico y la cultural y artística, tienen aplicaciones en otras áreas de conocimiento y hay que tratar de integrarlas en cuantas situaciones de aprendizaje den ocasión para ello, pero no forzosamente en todas” (p. 27).


En las actuales condiciones de la escuela e institutos es difícil, a corto plazo, llevar a cabo un enfoque integrado de las competencias básicas. En su lugar, cabe partir de las áreas y disciplinas existentes e intentar definir competencias que puedan movilizar dichos saberes, en un enfoque transversal. Más fácil es hacerlo en Primaria por el carácter más globalizador que tienen las áreas y en el Primer Ciclo de Secundaria, cuando se trabaja por Ámbitos, como de hecho están haciendo bastantes centros. En cualquier caso, a medio plazo, cabe ir dando pasos para un enfoque integrado. En esa dirección se dirigen las orientaciones anteriores de este documento.


Las competencias básicas no pueden reducirse a la suma de aprendizajes realizados en el interior de cada disciplina, tiene que ser resultado de un enfoque más integrado, fruto del esfuerzo de colaboración del respectivo equipo de profesores. Además, convendría distinguir, dentro de las competencias básicas, unas que tienen un grado de disciplinariedad mayor que otras (con mayor grado de transversalidad). Hay competencias clave que, primariamente, tienen un predominio monodisciplinar (matemáticas), otras son pluridisciplinares, y otras (competencia social y ciudadana) que no movilizan saberes disciplinares. En esa medida también unas pueden ser conseguidas en mayor medida con el solo concurso del medio escolar, mientras que otras son también responsabilidad de otras instancias sociales.  


Resulta una mala estrategia partir de cada ámbito curricular y disciplina para delimitar las competencias (en este caso “competencias disciplinares” o específicas) en cada uno. Un ejemplo lo proporciona el intento llevado a cabo (2000-2003) en Cataluña de “Identificación de las competencias básicas en la enseñanza obligatoria”.  Poco lejos lleva constituir equipos de especialistas por disciplinas para delimitar las competencias “básicas” en cada uno porque, entonces, inevitablemente, conduce a entender las competencias “básicas” como los mínimos curriculares (contenidos u objetivos mínimos) que debe conseguir todo alumno: “en un currículo basado en competencias básicas, estos dos conceptos se pueden igualar, si entendemos por mínimos los objetivos que se pretende que logren todos los alumnos”, dice uno de los promotores de este estudio (Sarramona, 2004: 14).  A lo sumo, para lo que puede servir, como -de hecho- así lo ha sido en Cataluña, es para delimitar sobre lo que van a versar las pruebas de evaluación externa de los centros escolares. 


Las competencias básicas pueden convertirse en un puente entre los objetivos, como capacidades generales, y los contenidos, como conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes, que posibilitan desarrollarlas. Sin embargo, si bien permiten una visión integrada de la educación, como señala Díaz Barriga (2006: 29), en contrapartida, “su grado de generalidad dificulta su carácter orientador para la toma de decisiones puntuales en diversos tramos de los planes de estudio”.


Es habitual planificar la enseñanza en función de los contenidos propios de la materia y su propia lógica de progresión, en otros casos, por objetivos de aprendizaje; un enfoque por competencias se apoya en delimitar las competencias que se quieren alcanzar, con sus correspondientes dimensiones y niveles de dominio, y en función de ella, delimitar los recursos (de saber, saber-hacer o actitudinales) en cada área o disciplina necesarios para resolver tareas complejas (por ejemplo, resolución de un problema o producción de actos comunicativos). Desempeña un papel clave las tareas o situación. El diseño del currículum, de este modo, consistiría en el diseño de tareas, a trabajar en el aula por medio de un conjunto de situaciones, para las que se ha previsto los contenidos que se necesitan para que los estudiantes desarrollen las correspondientes competencias (Jonnaert et al., 2006).

La lógica que se seguiría en el diseño del currículum sería, en primer lugar, identificar un conjunto de tareas y lo que deben hacer para resolverlas exitosamente. Estas tareas pueden ser de la vida cotidiana, de situaciones de trabajo o de la lógica interna de la disciplina en cuestión. Junto a ello, se determinan los recursos requeridos para manejar dichas tareas. En el modelo de planificación por objetivos, de acuerdo con este grupo canadiense, el proceso es justo el inverso: primero las disciplinas escolares, las tareas no pertenecen al currículum sino a la metodología didáctica en el aula. Los alumnos aprenden primero los contenidos, luego su ejemplificación o aplicación. Con el enfoque por competencias, por el contrario, las tareas y situaciones de la vida cotidiana entran en el aula, dado que el alumno sólo puede construir y desarrollar la competencia por su uso en una tarea contextualizada.

Partiendo de la situación actual, habría dos modelos o lógicas en el diseño de los contenidos para su integración y movilización en las capacidades y competencias. Un primer modelo parte de los conocimientos y saberes a adquirir para, finalmente, llegar a las competencias y objetivos finales que, con un carácter de globalidad, se pretender alcanzar. El segundo, más innovador, parte de las competencias como base para determinar los saberes y conocimientos que, como recursos, se precisan. En este segundo caso, se integran objetivos de aprendizaje, según familias de situaciones, para poner a su servicio los contenidos y la metodología. Importa, prioritariamente, aquello que el alumno debiera conseguir a través de las situaciones de aprendizaje, normalmente disciplinares, más que los contenidos a enseñar, sin que esto signifique excluir estos últimos. Las competencias desempeñan un papel integrador, organizando los contenidos en función de lo que se espera que el alumnado sea capaz de hacer.
Adoptar un enfoque de competencias clave, al tiempo que requieren un trabajo más interdisciplinar o colegiado (una misma competencia se adquiere por el trabajo conjunto de varias disciplinas), permite flexibilizar los contenidos de los currículos oficiales, dado que las mismas competencias se pueden adquirir con contenidos o metodologías diferentes. Esto es bastante relevante en Secundaria Obligatoria, donde la división en distintas asignaturas ha impedido, en ocasiones, centrar los aprendizajes básicos y la cultura relevante. Las competencias se pueden, entonces, convertir en núcleos integradores de los programas y experiencia escolar.


Con todos los riesgos que comporta, en Atlántida hemos decidido apostar por las competencias básicas como un modo para renovar la escuela y lo que enseña para los nuevos alumnos del siglo XXI. Además, hemos vinculado las Competencias Básicas con la ciudadanía, considerando que no se es ciudadano pleno si no se posee el capital cultural mínimo y activo competencial necesario para moverse e integrarse en la vida colectiva. Una equidad en la educación debe garantizar, con todos los medios necesarios, los aprendizajes básicos a esta población con riesgo de vulnerabilidad social. Ese es el reto y la tarea apasionante.
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ELEMENTOS BÁSICOS EN EL DISEÑO DE UN PLAN DE MEJORA


1.-Datos de identificación del centro


2.- Introducción


Definición clara del ámbito o ámbitos de mejora elegido





Desarrollo curricular y enseñanza�
Convivencia en el centro y en las aulas�
�
Atención a la diversidad�
Implicación de la comunidad�
�
Evaluación de los aprendizajes�
Otros�
�



Justificación de la elección 


Valoración de la situación


Valoración de la estrategia


Viabilidad del proyecto


Exposición del proceso seguido en la configuración del plan


3.-Objetivos (Resultados en el aprendizaje de los alumnos que se esperan obtener una vez concluido el plan en cada uno de los ámbitos de mejora seleccionados)


Ámbito de Mejora A�
Ámbito de Mejora B�
�
Objetivo 1�
Objetivo 1�
�
Objetivo 2�
Objetivo 2�
�



4.-Estrategia


Tipos de estrategias





Implantación de un Programa�
Aplicación de un modelo didáctico�
�
Aplicación de una o varias tecnologías�
Desarrollo de una innovación�
�
Generalización de una práctica�
Otra�
�



Acciones, agentes y herramientas que se utilizarán en la consecución de cada uno de los objetivos


Consecuencias e incidencias de las acciones en los proyectos del centro





5.- Recursos


Propios del centro�
Aportados por la administración autonómica�
�
Aportados por el AMPA�
Aportados por la administración insular y/o local�
�
Aportados por los profesores�
Otros�
�
6.-Temporalizació


Aprendices


Documento de aprobación del Plan de Mejora


Documento de solicitud en convocatorias y/o ayudas


Documento de 











SITUACIÓN


ACTUAL





ZONA DE MEJORA





CAPACIDAD DE CAMBIO





OPORTUNIDADES





REFERENTE





OPORTUNIDADES





Coalición de Escuelas Esenciales


Aprender a usar productivamente la mente: esto supone enseñar a pensar.


Menos es más: el currículum tiene que centrarse en lo esencial y en vez de cubrir programas de materias sobrecargados estimular el desarrollo de un conjunto limitado de capacidades básicas.


Objetivos universales: las metas de la escuela deben aplicarse a todos los estudiantes, aunque la práctica educativa se adecue a las diversas necesidades de cada grupo de adolescentes.


Educación personalizada: cada profesor tiene que conocer individualmente a sus alumnos y adaptar la enseñanza a sus peculiares características.


El estudiante como trabajador: el docente es un facilitador que estimula la capacidad de “aprender a aprender” de los estudiantes.


Demostración del dominio de las capacidades: aquellos estudiantes de nuevo ingreso que no hayan adquirido aún las destrezas instrumentales básicas recibirán enseñanza intensiva. El título de secundaria se otorgará si el alumno demuestra en una exhibición final que posee los conocimientos y habilidades esenciales que se había marcado la escuela.


Promoción de un clima positivo: todos los distintos sectores de la comunidad educativa han de contribuir a crear un ambiente basado en la confianza y que promueva los valores de justicia, solidaridad y tolerancia.


Compromiso con toda la escuela: los docentes tienen que implicarse en la transformación del centro y adoptar distintos roles que permitan realizar múltiples tareas. Deben ser antes educadores generalistas que instructores especialistas en disciplinas.


Recursos para la enseñanza y el aprendizaje: los enseñantes deben disponer de tiempo suficiente para construir el currículum en equipos y reflexionar sobre su práctica educativa; como verdaderos profesionales han de tener sueldos dignos.


Democracia y equidad: la escuela debe fomentar políticas y prácticas democráticas que implique a todos los miembros de la comunidad, así como luchar contra la desigualdad y desarrollar una enseñanza no discriminatoria.














PRINCIPIOS PARA UN PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO


(Propuesta del Proyecto Atlántida, 2007)


Las personas que conformamos la comunidad educativa de este centro somos conscientes de nuestra responsabilidad en el desarrollo de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, por eso nos comprometemos a proporcionarles las mejores experiencias educativas. Este compromiso compartido, expresado en los principios de nuestro proyecto educativo, es lo que nos hace ser una comunidad.


Nuestra escuela no es sólo un lugar de preparación para la vida, sino que nos esforzamos cada día para hacer de la escuela una forma de vida en comunidad. En nuestra escuela, aprendemos juntos resolviendo las tareas que tenemos encomendadas.


Todos los miembros de la comunidad y, especialmente, el profesorado hacen de la enseñanza una oportunidad para reconstruir la experiencia vital y dotarla de valor educativo compartiendo su significado y relacionándola con el conocimiento que hemos heredado.


Nos esforzamos por abrir permanentemente nuestro centro al entorno no sólo para ampliar las oportunidades de aprendizaje y mejorar las experiencias de nuestros alumnos(as) sino para lograr que toda la comunidad se sienta corresponsable de la educación.


Una escuela, concebida como una forma de vida en comunidad, requiere que todos sus miembros se relacionen y convivan de una manera justa, sin otras diferencias que aquellas que puedan beneficiar a los más necesitados, y preservando los principios que le otorgan su identidad. 


Creemos que todo ser humano tiene derecho a definir su proyecto de vida, su relación con los demás, y la sociedad en la que desea vivir desde una visión de lo que es bueno, lo que es verdadero y lo que es bello y mediante el dominio de unas competencias básicas que consideramos como los aprendizajes imprescindibles para la ciudadanía. 


Cuidamos nuestra escuela y tratamos de hacerla cada día un lugar más seguro, estimulante y saludable, conscientes como somos de que el medio escolar es un poderoso agente educativo.


Las prácticas y métodos de enseñanza que se utilizan en el centro están en consonancia con las características educativas de nuestros alumnos, están basadas en la confianza sobre sus posibilidades de aprendizaje y tratan de facilitar el éxito escolar para todos mejorando continuamente su eficacia.


La participación de toda la comunidad en la organización y gestión del centro, así como la deliberación cuidadosa y responsable de las decisiones que se adoptan, y la evaluación permanente de los procesos y resultados obtenidos constituyen un impulso permanente para la mejora. 








� La mayor parte de las ideas y de las herramientas que se presentan en este documento han sido expuestas de un modo más amplio y exhaustivo en un libro, de reciente aparición, publicado por la Editorial Wolters Kluwer, que hemos tenido el honor de coordinar y que lleve por título, Educación democrática: Bases teóricas y metodológicas, de aquí para una profundización de algunas de las ideas expuestas debamos remitir a nuestros lectores a dicha publicación.


� El Dr. Carlos Matus Romo, creó el enfoque estratégico situacional de la planificación, que luego dio origen al Método de Planificación Pública, mejor conocido como PES (Planificación Estratégica Situacional). En España, este modelo de planificación ha sido desarrollado, fundamentalmente, por CIMAS para todo el ámbito de la participación social ( �HYPERLINK "http://cimas.eurosur.org/"�http://cimas.eurosur.org/�)





� Esta propuesta de principios básicos para un proyecto educativo democrático, fue presentada en una Jornadas de Formación que tuvieron lugar en la isla de Lanzarote y actualmente están siendo debatidas.


� La tabla que que presenta las cuarenta preguntas, forma parte de un trabajo más amplio realizado conjuntamente por los equipos de asesores de dos Centros del Profesorado de la isla de Gran Canaria: el  Centro de Profesores de Arucas y el Centro de Profesores de Telde. Una vez más queremos agradecer a eetsos equipos de asesores su excelente trabajo y su compromiso con la mejora de la educación.


� Jones, B., Valdez, G., Nowakowski, J., & Rasmussen, C. (1994). Designing Learning and Technology for Educational Reform. Oak Brook, IL: North Central Regional Educational Laboratory


� El movimiento orientado a facilitar la integración del currículum cuenta con una amplia tradición en los países anglosajones, data de los años sesenta, y aparece vinculado a las primeras propuestas para la construcción de un currículum centrado en grandes núcleos (core currículo). El currículo integrado se caracteriza por: combinación de temáticas, unidades en un solo proyecto, pluralidad de tareas y fuentes documentales, trabajo en equipo y agrupamientos flexibles (Lake, 1994)


� La “teoría del aprendizaje situado” fue propuesta por Lave y Wenger en la década de los noventa. Los principios de aprendizaje que esta teoría postula son: i) todo aprendizaje necesita de un contexto para ser adquirido y ii) el aprendizaje requiere interacción y colaboración. (Lave, J., y Wenger, E. (1990). Situated Learning: Legitimate Periperal Participation. Cambridge, UK: Cambridge University Press.).








